
Tuicán, 20 de enero del 2011 
Y 

Señor 

MIGUEL EDUARDO ESPINOSA ERAZO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me pennito informar a usted, que en Junta General Universal de socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada “PREMENCA CIA. LTDA.” llevada a cabo en esta ciudad el 

20 de enero del 2011, usted fue reelegido por unanimidad PRESIDENTE de la Compafiía, 
por el plazo de dos años, conforme lo establece el estatuto. 

Conforme al estatuto usted ejercerá las atribuciones y competencias que s encuentran 
determinadas en la Ley de Compañias y el estatuto social de la Compañía que se constituyó 
en la ciudad de Quito, ante el Notario Noveno del Cantón Quito doctor Gustavo Flores 

Uzcategui, el 13 de octubre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Tuicán, el 

10 de diciembre de 1999, 

Se dignará dejar constancia de la aceptación del cargo para el que ha sado designado. 

  

SrGMiguel Eduardo Espinosa Erazo 

CL 1000311454 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: 

1.- Con fecha Veintiuno de Febrero de Dos Mil Once queda 

inscrito el NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 

1 de fojas 46 a 46 con el número de ¡inscripción 45 y 

repertorio No. 523 celebrado entre: ([COMPAÑIA PREMENCA 

LIMITADA en calidad de REPRESENTADA]): y([ESPINOZA ERAZO 

MIGUEL EDUARDO con el cargo PRESIDENTE]). 

  

arváez Orbe 

a del Registrador Titular 

 


